
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno 

 

 

Radicado 76001 31 03 017 2021 0010100 

Proceso Verbal de Pertenencia  

Demandante Maritza García Bejarano y Angélica María Álzate 

García 

Demandado Luz Stella Pérez Villegas y otros 

Providencia Auto Sustanciación No. 777 

Tema Nota devolutiva Orip Cali 

Decisión Agrega a los autos y pone en conocimiento de las 

partes. 

 

Ha arribado comunicado proveniente de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos Cali, consistente en señalar que, el oficio No. 910 

del 6 de agosto hogaño, ya fue ingresado para registro, correspondiéndole 

el turno de radicación No. 2021-62773, en virtud del siguiente extracto 

y/o pantallazo:  

 

 

 

Dicha circunstancia, se pone en conocimiento de las partes para los fines 

que estimen pertinentes.  Por lo expuesto el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes lo informado por 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Cali a través del 



 

comunicado señalado en el cuerpo de esta providencia, para los fines que 

estimen pertinentes. 

 

SEGUNDO: La presente decisión deberá notificarse por estados 

electrónicos de conformidad con lo previsto en el Decreto 806 del 4 de 

junio del 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
DIANA MARCELA PALACIO BUSTAMANTE 

JUEZ 

 

049 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO SANTIAGO DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. __142___ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 20 de septiembre de 2021 

 

__________________________ 

RAFAEL ANTONIO MANZANO PAIPA 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Palacio Bustamante

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 017

Valle Del Cauca - Cali
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